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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SÜSCRtCtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BL’RGOS.

(De la Gaceta núm.ú’ó.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey I). Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

En el dia de hoy he tomado 
posesión del cargo de Gober
nador civil de esta provincia, 
con cuyo nombramiento se ha 
servido honrarme S. M. el 
Rey por su Real decreto de 8 
del actual.

Y lo hago público por medio 
de este periódico oficial para 
conocimiento de las autorida
des, corporaciones y habitantes 
de la provincia.

burgos 15 de Febrero de 
1883.

El Gobernador, 
MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA.

REGLAMENTO
PARA EL

REEMPLAZO Y RESERVAS DEL EJÉRCITO.

(Continuación.)

CAPÍTULO V.

De los útiles condicionales.
Art. 54. Con arreglo A lo dispuesto 

■en los articulos 56, 57, 58 y 40 del 
reglamento de exenciones unido A la 
ley de 8 de Enero, se hará en todo 
caso la comprobación y clasificación de 
los mozos que sean declarados útiles 
condicionales.

Art. 55. Los Comandantes de las 
Cajas de recluta recibirán los certifi
cados correspondientes A los mozos 
declarados úliles condicionales para 
los efectos que baya lugar y anotación 
en sus filiaciones, uniéndose despues 
A su expediente.

Art 56. Los expedientes de com
probación se incoarán precisamente 
dentro del plazo de dos meses, A con
tar desde el ingreso del recluta en Caja.

Art. 57. Los úliles condicionales 
que lo necesiten pasarán A los hospita
les militares, doude los hubiere, y en 
su defecto A los civiles.

Art. 58. Mientras permanezcan en 
Caja los úliles condicionales se les abo 
narA el socorro diario de 50 céntimos 
de peseta, ración de pan y el utensilio 
correspondiente.

Art. 59. El útil condicional no tie
ne derecho al abono de primera puesta 
hasta que se le declare definitivamente 
soldado.

Art. 60. Tan luego como recaigan 
resoluciones definitivas, los declarados 
inútiles regresarán A sus hogares; y los 
útiles serán destinados A cuerpo por los 
Gobernadores militares respectivos, in 
gresando precisamente en uno de los 
que reciban su fuerza de la zona militar 
A que pertenezca el recluta.

Art. 61. El tiempo de observación 
de los úliles condicionales en ningún 
caso se les contará para extinguir el de 
su obligación en situaciones activas.

Art. 62. Los úliles condicionales 
serAn revistados semanalmente por un 
Jefe nombrado al efecto por los Gober
nadores militares, que recibirAn noticia 

del alta y baja ocurrida y de los moti
vos que la hayan producido.

Art. 65. Cuando los Facultativos 
no lo estimen perjudicial, los úliles 
condicionales recibirAn en las Cajas la 
instrucción de reclutas sin armas, para 
que A su ingreso en los cuerpos estén 
en disposición de tomarlas.

CAPÍTULO VI.

De las exenciones temporales del 
servicio.

Arl. 64. Quedan exentos del ser
vicio y son admitidos A los pueblos res
pectivos A cuenta de sus cupos, confor
me A lo dispuesto eu el art. 90 de 
la ley:

Primero. Los religiosos profesos de 
de las Escuelas Pias, de las congrega
ciones destinadas exclusivamente A la 
enseñanza primaria, con autorización 
del Gobierno, y de las misiones depen
dientes de los Ministerios de Estado y 
Ultramar.

Segundo. Los novicios de las mis
mas órdenes religiosas que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes 
del dia de la entrega en Caja.

Tercero. Los operarios del esta
blecimiento de minas de Almadén.

Y cuarto. Los oficiales del Ejército 
y Armada y sus institutos, los alumnos 
de las Academias y Colegios militares, 
y los indiyidividuos de lodos las clases 
militares pertenecientes A los buques 
de lii Armada que sirvan en ellos al 
hacerse el alistamiento y sorteo anual. 
Todo exento que antes de cumplir los 
52 años de edad dejase de pertenecer A 
cualquiera de las clases indicadas, que
daré obligado A servir en el Ejércilo el 
tiempo que le falte hasta completar los 
12 años que prefija el art. 2.° de la ley. 
Quedan exceptuados de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los individuos que 
hayan obtenido su licencia absoluta por 
haber cumplido el tiempo de servicio 
que se halla prevenido en disposiciones 
especiales.

Art. 65 Quedan temporalmente 
excluidos del servicio militar activo:

Primero. Los declarados inútiles.
Segundo. Los que no lleguen A la 

talla de 1'500 metros.

Unos y otros se presentarán anual
mente A las Comisiones provinciales 
para ser reconocidos en cada uno de 
los tres llamamientos siguientes con ar
reglo A lo dispuesto en los articulos 87 
y 88 de la ley.

Arl. 66. Si de los expresados reco
nocimientos resultase haber desapare
cido la causa de la exención, se les 
destinará al cuerpo activo ó balallon de 
depósito correspondiente, según el nú
mero que les cupo en suerte, no sir
viéndoles de abono el tiempo que estu
vieron excepluados para extinguir el 
que les corresponde en activo.

Art.. 67. Los que en tercera revi
sión continúen con la excepción ale
gada, recibirán sus licencias absolutas.

Arl. 68. Los suplentes de los exen
tos temporales pasarán A la situación 
que les corresponda según el tiempo 
que hubieren servido.

CAPÍTULO VII.

De los mozos procesados que sufren 
ó han sufrido condena.

Art. 69. El mozo que haya sufrido 
condena de inhabilitación, confinamien
to, destierro, sujeción A vigilancia, 
reprensión pública, suspensión de car
gos, derechos, profesión ú oficio, arres
to, caución ó mulla, ingresará en el 
cuerpo del Ejército activo ó balallon de 
depósito que le corresponda.

Si hubiese sufrido cualquier otra 
pena, será destinado precisamente A 
los cuerpos disciplinarios de Africa, 
donde extinguirá todo el tiempo de 
servicio activo que le corresponda, 
pasando A la segunda reserva cuando 
los de su reemplazo.

Art. 70. Con los mozos que al ha
cerse la entrega en Caja se hallasen 
sufriendo condena se observará lo si
guiente:

Primero Si la pena fuese la de 
cadena, reclusión, extrañamiento ó 
presidio mayor no ingresarA el penado 
en el servicio, llamando en su lugar el 
suplente A quien corresponde. Cuando 
la condena termine antes de cumplir 
el suplente el tiempo que le correspon
da servir en activo, el penado ingre
sará en uno de los cuerpos disciplina-



Por medio de partidas

El que pretenda ser sus
hermano necesita acre-

po que corresponda servir á los sortea
dos de su mismo«reemplazo, contados 
desde el dia de su embarque, y cumpli- 

i desdichos plazos regresarán á la Penin
sula para formar parte de la segunda

1 reserva por otros cuatro años.
Art.76. Para la declaración de pró 

fugos se formarán expedientes indivi
duales. Las actuaciones comenzarán el 

i dia que salgan los mozos de sus pueblos 
i para la capital de la provincia. Estas 
1 actuaciones podrán sobreseerse si se 
I presentase el mozo antes del dia en que 
, ingrese en Caja el cupo de su pueblo.

Art. 77. El prófugo que diese lugar 
al ingreso de un suplente debe á este 
la indemnización de 300 pesetas por 
cada año, y en ningún caso podrá ser 

: menor de 100 pesetas.
i Art. 78. La revocación del fallo del 
I Ayuntamiento no exime al mozo de la

CAPÍTULO VIH.

De los prófugos.
Art. 72. Son prófugos los mozos que I 

declarados soldados ó reclutas disponi- : 
bles por el Ayuntamiento respectivo no 1 
se presenten personalmente á la entre
ga en la Caja que les corresponda, ó no 
acudan á rectificar su filiación cuando 
son llamados por sus Jefes, hallándose 
en el pueblo de su habitual residencia 
ó á distancia de 60 kilómetros del 
mismo.

Art. 73. No serán declarados pró
fugos los que hallándose á mayor dis
tancia de 60 kilómetros de su habitual 
residencia se presenten en las Cajas ó 
á sus Jefes en el término prudencial que 
estos ó los Ayuntamientos les señalen 
respectivamente.

Art. 74. Tampoco será declarado 
prófugo el mozo que por si ó por su re
presentante acredite ante la Comisión 
provincial causa justa que le haya im
pedido su presentación en Caja, y en su 
virtud obtenga nuevo plazo para su pre
sentación.

Art. 75. Los prófugos servirán en 
Ultramar cuatro años, además del liem-

■ venido en los articulos 11 y 12 de la 
ley, los mozos de 16 á 55 años que lo 
soliciten y tengan la aptitud fisica ne-

; cesaría para el servicio militar.
i Los reenganchados podrán servir 
i hasta los 45 años, y los que sirvan en 
; los institutos de la Guardia civil., Ca- 
: rabineros, Administración y Sanidad, 
i los músicos y ios obreros hasta los 50.
I Los soldados de la segunda reserva 
: y los reclutas disponibles podrán ser- 
; vir voluntariamente sin premio en los 
\ cuerpos activos que tengan bajas que 
I cubrir.
; Art. 86. Los soldados de la reser

va activa, de la segunda reserva y los 
reclutas disponibles, pasado el primer 
año, pueden ingresar voluntariamente 
en los cuerpos de la Guardia civil, Ca-

; rabineros, Administración y Sanidad 
i militar, y como obreros en todos los 

cuerpos que los tengan, previo el exá-
¡ men de su aptitud. También pueden 
i optar á las plazas de músicos, corne

tas, trompetas y educandos para cu
brir bajas.

Art. 87. Desde el dia l.° de No
viembre de cada año hasta fin de Mar
zo siguiente no se admitirán volunta
rios sujetos al llamamiento anual.

Art. 88. Los Jefes de los cuerpos y 
establecimientos militares en que sir
van soldados voluntarios sujetos al lla
mamiento anual, remitirán á los Al
caldes de los pueblos las certificacio
nes de existencia que corresponden con 
arreglo á las disposiciones de la ley.

CAPÍTULO X.

De la redención y sustitución.
Art. 89. Se permite la redención 

del servicio ordinario en los cuerpos 
activos mediante la entrega de 1.500 
pesetas, siempre que el mozo que la 
solicite justifique que ha terminado ó 
sigue una carrera ó ejerce una profe
sión ú oficio.

El mozo redimido ingresará en el 
batallón depósito correspondiente, en 
el concepto de recluta disponible, con 
la obligación de acudir á las armas en 
caso de guerra y á las asambleas de 
instrucción que practiquen los reclutas i 
de su reemplazo.,

Art. 90. La entrega de la cantidad 
señalada para la redención de un mozo 
se realizará en el preciso término de 
dos meses, contados desde el dia en 
que se le declare definitivamente sol- 

i dado.
i Pasado dicho término, no podrán las
■ Comisiones provinciales intervenir en
I ninguna redención.
¡ Art. 91. Si el mozo redimido fuese
i declarado exento, excluido ó libre do 

responsabilidad por cualquier causa 
legal, se le devolverá la suma que por

I su redención hubiese entregado. Para 
este efecto los interesados acudirán en 
demanda de sus derechos al Ministerio 
de la Gobernación, por conducto de los 
Gobernadores de las provincias, con-

'. forme á lo dispuesto en el art. 192 de 
I la ley.
í Art. 92. Cuando un individuo de 

tropa del Ejército de la Península acre-
¡ dilase debidamente que por razones

el art. 148 de la ley. Tampoco le auto
riza á redimirse á metálico, ni á librarse 

| del servicio de Ultramar por ningún

atendibles de familia ó por causas lo
cales se le irrogan perjuicios de con
sideración permaneciendo de servicio 
ordinario en un cuerpo activo, podrá 
autorizársele por el Ministerio de la 
Guerra para redimir dicho servicio 
mediante, lo entrega de 1.500 pesetas, 
sea cualquiera el tiempo que lleve en 
las filas, pasando á la situación de re
cluta disponible de su llamamiento.

Art. 95. Por el Ministerio de la 
Guerra se dispondrá lo conveniente 
para cubrir con voluntarios y reengan
chados las bajas personales qne resul
ten por redención á metálico.

Art. 94. Se entiende por sustitu
ción, para los efectos de la ley de re
clutamiento y reemplazo, el acto de 
subrogar un recluta sus obligaciones 
militares en un individuo no pertene
ciente al Ejército.

Se llama cambio de situación para 
los mismos efectos de la ley el que ve
rifica un individuo del Ejército activo 
con otro que se halle en situación de 
reserva activa, segunda reserva, ó de 
recluta disponible.

Y es cambio de número el que pue
den hacer dentro de su misma provin
cia, ó zona de batallón, los reclutas de 
un mismo llamamiento.

Art. 95. La suslitueion y cambio 
de número y situación para el servicio 
militar en la Península queda prohi
bida con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 3.° de la ley.

Los hermanos podrán, sin embargo, 
cambiar de número, de situación y 
sustituirse, excepto en el caso de que 
alguno haya cubierto cupo por su pue
blo con arreglo al art. 90 de la ley. El 
sustituido por hermano, que no perte
nezca al Ejército, quedará en la situa
ción de recluta disponible de su mismo 
llamamiento.

Art. 96. Los mozos á quienes to
que la suerte de servir en Ultramar 
pueden sustituirse y cambiar de nú
mero durante el plazo de dos meses, á 
contar desde el dia del sorteo.

Art. 97. Cuando se sorteasen ó 
destinasen cuerpos enteros para servir 
en Ultramar, sus individuos no podrán

I redimirse, sustituirse, cambiar de si
tuación ni de número.

Art. 98. En lodo caso el sustituto 
y el sustituido cambian reciprocamente 
de situación, subrogándose ambos en 
sus recíprocos derechos y obligaciones 
militares.

Art. 99. El recluta destinado á Ul
tramar que subroga sus obligaciones 
en un sustituto no queda libre del ser
vicio de la Península, y es destinado.á 
un batallón de depósito correspondiente, 
como recluta disponible, de su mismo 
llamamiento.

Art. 100. Todo sustituto será ta
llado y reconocido, en la forma preve
nida, ante la Comisión provincial, antes 
de ser admitido en Caja.

Art. 101. 
titulo de un 
(litar:

Primero.
sacramentales ó certificaciones del Re- 

¡ gislro civil su edad de 18 á 35 años.

ríos do Africa y el suplente pasará á la 
situación de recluta disponible.

Segundo. Si la pena impuesta fué 
la de presidio correccional ó la de pri
sión mayor, menor ó correccional, si 
al cumplir la condena no cuenta el 
mozo la edad de 32 años, será destina
do á uno de los cuerpos disciplinarios 
de Africa para cumplir en él todo el 
tiempo de su servicio activo.

Tercero. Cuando la pena sea de 
confinamiento, inhabilitación, destierro, 
sujeción á vigilancia, reprensión, sus
pensión de cargos, derechos, profesión 
ú oficio, arresto mayor ó menor, ingre
sará el mozo sin demora en la Caja de 
la provincia donde esté sufriendo su 
condena por cuenta del cupo del pue
blo por que fué soldado.

Cuarto. Cuando la pena sea de 
relegación ingresará el mozo en uno de 
los cuerpos do disciplina de Ultramar, indemnización á que está obligado por 
donde servirá igual tiempo que los que 
procedentes de su reemplazo les haya 
correspondido en suerte pasar á aque
llas provincias.

Art. 71. Si un mozo, á quien toque 
la suerte, se halla procesado por causa 
criminal, se llamará en su lugar al 
suplente á quien corresponda para que 
sirva el tiempo ordinario de aquel, si 
por sentencia ejecutoria fuese conde
nado á sufrir alguna de las penas de
signadas en el número l.° del artículo 
anterior. Cuando por sentencia ejecu
toria se absuelva al reo ó se le imponga 
menor pena de las designadas en dicho 
número l.°, ingresará el procesado en 
el Ejército, pasando el suplente á la 
situación que le corresponda. No se 
llamará al suplente del mozo procesado 
que se halle en libertad bajo fianza, si 
el Ministerio fiscal no ha pedido mayor 
pena de las designadas en el artículo 
97 de la ley, desde la regla 2.a inclu
sive, pues terminada la causa deberá 
ingresar en el servicio, según lo esta
blecido anteriormente.

medio si le tocase servir en aquellas 
provincias.

Art. 79. El prófugo que se presenta 
voluntariamente á la Autoridad, si-logra I 
que se revoque el fallo del Ayuntamien
to, queda libre de pena, pero obligado 
á la indemnización de que trata el ar
tículo 148. Si se confirma el fallo del 
Ayuntamiento, servirá ocho años en un 
cuerpo disciplinario de Africa, con I 
arreglo á lo dispuesto en el art. 153 de 
de la ley.

Art. 80. Entregado el prófugo en 
Caja,- queda' libre el último suplente 
del cupo á que corresponda, conforme 
á lo provenido en el art. 120 de la ley.

I Art. 81. El soldado aprehensor de 
; un prófugo tiene derecho, con arreglo 
¡ á lo dispuesto en el art. 158 de la ley, ¡ 

á que se le rebaje del tiempo de ser- ' 
; vicio á que está obligado el que se ; 
i imponga de recargo al prófugo. i

Igual rebaja corresponde al soldado i 
cuyo padre ó hermano sea el apre- ' 
hensor de un prófugo. Esta rebaja se í 
hará siempre en el tiempo de la según- ¡ 
da reserva. Si el prófugo es inútil para ; 
el servicio, no procede la rebaja.

Art. 82. El aprehensor ó aprehen- ' 
sores de. un prófugo, que no sea padre 
ó hermano de nn solddado, tiene dere
cho á una retribución de 50 pesetas, 
que pagará el prófugo; y si fuese in
solvente, las abonará el cuerpo, con 
cargo al individuo.

No procede esta indemnización si el 
prófugo es inútil.

Art. 85. Los mozos residentes en 
la provincia de Ultramar serán declara
dos prófugos solamente cuando reque
ridos, bien en su persona, bien por los 
periódicos oficiales, no se presenten ó 
sean habidos para ingresar en aquellos 

! éjercitos.
CAPÍTULO IX. 

De los voluntarios.
Art. 84. Pueden admitirse volun- 

: larios en los cuerpos activos del Ejér- 
I cito de España y Ultramar, con arre

glo á las disposiciones especiales que 
sobre el particular se dicten y lo pre



Segundo. La identidad de su per
sona, mediante información sumaria.

Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Cuarto. No hallarse procesado cri

minalmente, ni haber sufrido ninguna 
pena de las comprendidas en el párrafo 
segundo del art. 96 de la ley de 8 de 
Enero de 1882.

Quinto. Haber jugado suerte en 
algún reemplazo anterior, si tuviese 
edad para ello, y no pertenecer a! 
Ejército activo.

Sexto. Tener licencia de sus pa
dres ó tutores si no fuese mayor de 
edad. Esta autorización se concederá 
por escritura pública.

Art. 102. El sustituto por cambio 
de situación acreditará en la forma 
prevenida en los requisitos segundo, 
tercero, cuarto y sexto del articulo 
anterior, y además:

Primero. Pertenecer á la segunda 
reserva ó ser recluta disponible, cuyos 
extremos justificará con el certificado 
de sus Jefes respectivos.

Segundo. Que no (¡ene incoado re
curso de exención legal, ó que está 
resuelto definitivamente.

Art 105. Los exceptuados por 
mantener á sus padres ó abuelos ne
cesitan la licencia de estos para ser 
sustitutos; y los sustituidos quedan 
obligados en estos casos á entregar por 
via de auxilio á las personas á quienes 
sostiene el mozo la cantidad mensual 
que determine la Comisión provincial, 
á propuesta del Ayuntamiento.

Los exceptuados con arreglo al pár
rafo noveno del art. 92 de la ley en 
ningún caso podrán ser sustitutos.

Art. 104. El licenciado del Ejér
cito para ser sustituto de un mozo des
tinado por suerte á Ultramar acreditará 
tener la edad de 25 á á 55 años, y los 
requisitos segundo, tercero, cuarto y 
sexto del art. 181 de la ley.

Presentará además su licencia ab
soluta sin mala nota, y se obligará á 
servir en los Ejércitos de Ultramar 
por el tiempo de cuatro años, á contar 
desde el dia de su embarque, que se 
verificará precisamente antes del año 
de su ingreso en Caja.

Art. 105. Las Comisiones provin
ciales deben acordar la admisión de 
sustitutos dentro del lérminode 15 dias, 
con arreglo al art. 184 de la ley, 
siendo ejecutivos sus acuerdos sin per
juicio de las reclamaciones que acerca 
de ellos puedan promoverse, así por 
los interesados como por las Autorida
des militares, y que serán resueltas 
definitivamente por el Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo á lo dispues
to en el art. 177 de la ley.

Art. 106. El sustituido por her
mano queda obligado á ingresar en las 
filas cuando alcance esta obligación al 
sustituto. Y en este caso se entiende i 
que cada uno sirve su plaza.

Art. 107. Las Autoridades milita
res admitirán sustituciones y cambio 
de número á los reclutas destinados á 
Ultramar durante el plazo de 50 dias, 
si hubiesen sido sorteados despues de 
dos meses de su declaración definitiva 
de soldado.

Art. 108. Transcurrido el plazo 
señalado según los' casos, no se admi
tirá ningún recurso de sustitución, ex
ceptuando el de hermanos.

Art. 109. Guarnió deserte un sus
tituto de cualquier clase dentro del 
primer año de su obligación, ingresará 
en su lugar el sustituido. El año de 
responsabilidad se cuenta desde el dia 
en que el sustituto es definitivamente 
admitido en el servicio activo. Las Au
toridades militares deben reclamar la 
presentación del sustituido dentro del 
plazo de seis meses de la deserción del 
sustituto.

Art. 110. El sustituido compren
dido en el artículo anterior podrá pre
sentar un nuevo sustituto ó redimir su 
obligación del servicio activo con la 
entrega de 1.500 pesetas si reune las 
condiciones exigidas por el art 179 de 
la ley.

Estas redenciones ó sustituciones se 
resolverán por el Ministerio de la Guer
ra dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el dia que se notifique al 
sustituido la deserción del sustituto.

Art. 111, No pueden ser sustitutos:
Primero. Los menores de. 20 años 

ó mayores de 40 de edad.
Segundo. Los individuos pertene

cientes á los cuerpos activos.
Tercero. Los sargentos y cabos de 

la reserva activa y de la segunda re
serva.

Cuarto. Los útiles condicionales.
Quinto. Los exentos temporalmen

te del servicio.
Sexto. Los exentos, con arreglo a* 

art. 90 de la ley, admitidos á los pue
blos á cuenta de su cupo respectivo.

CAPÍTULO XI.

De los enganches y reenganches.

Art. 112. Las bajas producidas en 
el Ejército activo por las redenciones á 
metálico se cubrirán con voluntarios 
que reunan las condiciones necesarias 
para el servicio militar, y sean:

Primero. Licenciados del Ejército.
Segundo. Beclutas disponibles per

tenecientes al reemplazo de la segunda 
reserva.

Tercero. Individuos de la segunda 
reserva.

Art. 115. El orden de preferencia 
para cubrir las bajas de que trata el 
artículo anterior será el siguiente:

Primero. Individuos de la clase de 
tropa que habiendo cumplido el tiempo 
de su total obligación militar con bue
nas notas de concepto quieran conti
nuar en el servicio hasta la edad de 
45 años.

Segundo. Sargentos y cabos de 
intachable conducta , clasificados de 
aptos para el ascenso, que habiendo 
servido sin interrupción en las filas los 
seis años de servicio activo deseen con
tinuar en él al corresponderles el pase 
á la segunda reserva.

Tercero. Sargentos y cabos que 
habiendo pasado á la segunda reserva 
soliciten volver al servicio activo y 

tengan las notas de concepto que se 
expresan en el articulo anterior.

Art. 114. La continuación en el 
servicio activo y la vuelta al mismo se 
concederá por el Gobierno como re
compensa, premio y ventaja otorgada 
al que la solicita y no como derecho 
de este.

Art. 115. El compromiso de en
ganche y reenganche no es rescindible 
por voluntad de los interesados.

Art. 116 El Gobierno por con
veniencia del servicio, previo expe
diente, por resultado de sentencia ó 
inutilidad física, podrá separar de las 
filas á los enganchados y reengancha
dos existentes en los cuerpos activos.

Art. 117. También cesa el engan
che y reenganche por ascenso á Oficial 
ó pase á cuerpo ó instituto que no dis
frute del expresado beneficio.

Art. 118. La admisión á premio y 
ventajas, y su importancia en cada 
caso, se determinará en un reglamento 
especial.

TÍTULO II.

DEL SERVICIO DE LOS CUERPOS

CAPÍTULO PRIMERO.

Servicio activo.
Art. 119. Deben servir y sirven 

en los cuerpos activos con arreglo á 
la ley:

Primero. Los mozos del llama
miento anual destinados á los mismos 
desde las Cajas de recluta.

Segundo. Los que por excedentes 
de la fuerza de presupuesto mandan 
los Jefes respectivos con licencia ili
mitada á sus casas en cada llama
miento.

Tercero. Los voluntarios.
Y cuarto. Los enganchados y re

enganchados.
Art. 120. El tiempo de servicio en 

los cuerpos activos dura tres años y se 
cuenta desde el alta en el mismo. El 
Ministro de la Guerra puede, sin em
bargo, determinar que pasen á la re
serva activa los individuos que estime 
conveniente dentro del tercer año de 
servicio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 5.° de la ley de 8 de Enero.

Art. 121. Las bajas naturales que 
dentro del año ocurran en los cuerpos 
activos se cubrirán:

Primero. Con los excedentes de la 
fuerza de presupuesto que estén con 
licencia ¡limitada.

Segundo. Con los reclutas dispo
nibles del primer año sorteados para 
este fio en los batallones de depósito.

Art. 122. Ningún individuo ingre
sado en los cuerpos activos puede ser 
dado de baja en los mismos sin orden 
expresa del Director general del arma 
respectiva.

Art. 125. Queda prohibido el pase 
de unos cuerpos á otros de los indivi
duos pertenecientes al Ejército activo 
localizado.

Las clases de sargentos y cabos po
drán, sin embargo, cambiar de cuerpo 
cuando las conveniencias del servicio 
lo exijan á juicio del Gobierno.

Art. 124. Cuando por aumento de 
cuerpos ó reorganización de estos se 
haga preciso, los individuos del Ejér
cito activo podrán ser destinados de 
unos cuerpos á otros y aun cambiar de 
arma, no obstante lo prevenido en el 
artículo anterior.

Art. 125. Los individuos de tropa 
del Ejército activo, durante sus pri
meros tres años de servicio, no podrán 
disfrutar de licencias temporales, salvo 
en el caso de necesitarla para el res
tablecimiento de su salud, previo el 
reconocimiento y propuesta facultativa.

Art. 126. Los cuerpos- activos de 
las diversas armas é institutos del 
Ejército tendrán la fuerza orgánica que 
determinen los reglamentos, y nunca 
podrá ser mayor que la consignada en 
presupuestos.

Art. 127. La fuerza de los cuerpos 
activos que por reorganización resulta
se excedente, pasará con licencia ili
mitada á sus casas, á disposición do 
sus Jefes, y perteneciendo siempre ¿ 
los cuer pos de su procedencia.

Art. 128. El Gobierno fijará, con 
arreglo á las leyes y reglamentos, el 
máximum de fuerza de los cuerpos ac
tivos en pie de guerra, y nunca podrá 
•exceder de laque tenga señalada.

Art. 129. Cuando un cuerpo acti
vo deba ponerse en pie de guerra, el 
Jefe del mismo convocará á los indivi
duos que tenga con licencia ilimitada y 
á los de su reserva activa, dirigiéndose 
directamente á los primeros y llaman
do á los segundos por medio de los 
Jefes de los batallones de depósito á 
que estén afectos, dando cuenta á la 
Autoridad militar del punto en que re
sida, y á los demás que corresponde 
para su eficaz cooperación en tan im
portante asunto.

Art. 150. Si llamados todos los 
individuos de que trata el artículo an
terior no se completa con ellos el cuer
po activo en pie de guerra, llamará á 
los reclutas disponibles que fuesen ne
cesarios, conforme á lo dispuesto en el 
art. 19 de la ley, y según las reglas 
establecidas en el art. 6.°

Art. 151. Las Autoridades milita
res facilitarán por cuantos medios estén 
á su alcance la concentración de las 
fuerzas llamadas á los cuerpos activos 
que deban ponerse en pie de guerra.

Art. 152. Siempre que deba po
nerse en pie de guerra un cuerpo activo 
lo comunicará el Gobierno á las Auto
ridades militares correspondientes, pa
ra su debido conocimiento y efectos 
que haya lugar en cada caso.

Art. 155. Los Jefes y Oficiales de 
los batallones de depósito mostrarán 
su celo é interés por el servicio siem
pre que sea convocada alguna fuerza 
de los suyos respectivos, facilitando 
y pidiendo cuanto necesiten para su 
mas rápida incorporación á los cuerpos 
activos.

í'Se continuará J



PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Enero último.

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. es.

CEBADA.

Hectólitro.

Ps. ' es.

CENTENO.

Hectólitro.

Ps. es.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. es.

ARROZ.

Kilogramo.

Ps. es..

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

CARNERO

Kilógramo.

Ps. es.

VACA.

Kilógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
CEBADA.

Kilógramo.

Ps es.

Aranda de Duero...................................... 21,62 14,41 13,51 )) 0,50 0,61 1,55 0,25 0,43 )) 1,28 2,72 0,04 0,04
Rplnradn ........................ .. ................ .............. 22 13.25 15 )) 0,75 0,68 0,98 0,34 0,66 1,12 1,12 1,50 0,08

0,05
0.05

0 04
T»rivipsca . . . ............................................   • 23 14,50 15 )) 1 0,67 1,14

0,99
0,37 » 1,10 1,10 1,50

Burgos......................................................
CaRtroffp.riz ............................................

25,74 14,54 15,08 )) 0,79 0,60 0,41 0.65 1,54 1,30 1,71 »
20,26 1 1,26 15,51 )) 0,52 y 1,11

1,05
0,27 0,62 0,96 0,96 2,17 0,04

0,07
0,04
0,0721,62 13,96 15,96 )) 0,63 0,63 0,25 0,64 1,09 1,09 1,65

Miranda de Ebro........................................ 22,97 13,96 ¡5,76 15,31 1,15 0,54 1,11 0,44 1,12 1,41
1,36

1,4! 1,59 0,05 0,02
IxOcl .............................................................. 23,42 15,50 16,10 )) 1,13 0,48 • 0,40 JO 1,28 » 0,05 ))
Salas de los Infantes.......................  .. .. 21,16 14,68 14,72 y 0,64 0,64 1,04 0,32 0,94 1,20 » 1,65 0,04 

0,05 
0,02

»

Sedano . .................................... 20,71 12,16 15,51 » » y » 0,25 0,68 » » » »

Villadiego ........................................ • 20,71 13,06 11,71 )) y 0,60 1,07 0,50 0,62 1,09 1,09 1,82
Villarcayo.................................................. 21 12 16 16 1 0,75 1,25 0,40 1 1,18 1,18 2 0,05 »

Totales... . 262,21 163,08 175,66 31,31 8,09 6,20 11,07 4 7,36 12,05 11,81 18,07 0,55 0,21

Precio medio general en la provincia. 21,83 13,59 14,64 15,65 0,81 0,62 1,10 0,33 0,73 1,20 1,18 1,80 0,04 0,04

HECTOLITRO.

Pías. cénts.
LOCALIDADES.

m . (Precio máximo....Tr,S°..... ¡ - mínimo....
$ — máximo...Cebada...j _ mín¡mo

25 74
20 26
14 68
11 26

Burgos.
Caslrogeriz.
Salas de los Infantes.
Caslrogeriz.

Burgos 12 de Febrero de 1885.= El Gobernador interino, Ramón Loma.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Pedro Nieva y Oviedo, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de Miranda de Ebro,

Doy fe: que en este Juzgado y Es
cribanía de mi cargo se ha seguido jui
cio ordinario en el que ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son los siguientes:

«En la villa de Miranda de Ebro, á 
5 de Febrero de 1885, el Sr. D. Juan 
José Villareal, Juez municipal de esta 
villa en funciones de primera instancia 
del partido: vistos los autos promovidos 
por el Procurador D Gregorio Ortega 
en representación de D. Eduardo Ra
mírez y Aguirre, vecino de Vitoria, 
como representante legal de su esposa 
D.a Maria Cruz Arriela y Pancorbo, 
como demandante, contra los herede
ros de 0.a Natalia y D.a Juana Ibarza- 
bal, como herederos á su vez de su 
señor padre D Martin, sobre cancela
ción de una inscripción de hipoteca 
hecha á favor de este y afecta á una 
finca sita en el distrito municipal de 
La Puebla de Arganzon y término del 
Prado, propiedad de los demandantes:

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la hipoteca constituida á favor de 

D. Martin Ibarzabal sobre la finca rús
tica sita en el distrito municipal de La 
Puebla de Arganzon, término del Pra
do, cuya posesión aparece inscrita á 
favor de D.a Maria Cruz Arríela y Pan
corbo, ha quedado extinguida por ha
berlo sido la obligación á que. servia de 
garantía; debiendo librarse manda
miento al Registrador de la Propiedad 
de este partido para que proceda á la 
cancelación de la inscripción de la 
misma. Notifiquese esta sentencia en 
estrados á los herederos de D.“ Natalia 
D.“ Juana, y como herederos á su vez 
de su señor padreD. Martin; notifiquese 
también por edictos en las puertas del 
Juzgado, é insértese el encabezamiento 
y parle dispositiva de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia por lo 
que se refiere á los rebeldes; pues por 
esta sentencia, juzgando en primera 
instancia, sin hacer expresa condena
ción de costas, y conforme con el dic
tamen del Letrado D. Ignacio Encio, 
así lo pronuncio, mando y firmo. = 
J. J. Villareal.= L. Ignacio Encio.»

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original, obrante en esta Escri
banía; y en cumplimiento de lo man
dado por S. Sría. y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido el presente, con el V.° B.° del 
Sr Juez, que firmo, en Miranda de 
Ebro á 5 de Febrero de 1883.=Pedro 
Nieva. = V.° B.°=Villareal.

Anuncios particulares,

FERIA EN SANT1VAÑEZ ZARZAGUDA

en los días 1, 2 y 3 de Marzo.

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de ésta villa en sesión de 11 del cor
riente acordaron que los derechos de 
sitio en la próxima feria del Santo Angel 
de la Guarda, que desde tiempo inme
morial viene celebrándose, queden re
ducidos á la mitad respectivamente de 
los que hasta la fecha se. han recauda
do, para estímulo de los concurrentes 
á ella.

Sanlivañez Zarzaguda 12 de Febrero 
de 1883. = El Alcalde, Eustaquio 
García.

Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de caballería.

El dia 18 del actual á las once de la 
mañana se celebrará la subasta de las 
pieles de los caballos muertos del ci
tado cuerpo.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la oficina de Mayoría.

Burgos 14 de Febrero de 1883.=EI 
Jefe del Detall, J. de la Espina.

ABONARÉS DE CUBA.
Se compran ó se presentan á la con

versión, anticipando alguna cantidad á 
cuenta.

Centro general de negocios de D. 
Fernando Lasso de la Vega, Plaza Ma
yor, Burgos. 1—6

IMPORTANTE.
El antiguo y acreditado comercio de 

quincalla, paquetería y ferretería de 
D Vicente Lomas, hoy á cargo y bajo 
la razón social de «Viuda é hijos de I). 
Vicente Lomas-, continúa como siem
pre en la calle de la Sombrerería (Caño 
gordo), núrn. 31, cuyo comercio se 
advierte al público que no le confunda 
con el de Pedro Alvarez Lomas, recien
temente establecido en la Plaza Mayor.

1-6

CENTRO CONSULTIVO,
especialista para todo lo referente á la 

ley de quintas.
Dirigido por un Abogado, en ejerci

cio, del Ilustre Colegio de Burgos.
Este Centro se inauguró el año ante

rior, con los resultados mas satisfac
torios.

Cantarranas, 27, 2 °, Burgos.
2-5

Imprenta de la Diputación provincial.


